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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

DECRETO por el que se reforma el Reglamento de la Orden Mexicana de la Medalla de Honor Belisario 
Domínguez del Senado de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Senadores.- 
México, D.F. 

LA CAMARA DE SENADORES 

DECRETA 

SE REFORMA EL REGLAMENTO DE LA ORDEN MEXICANA DE LA MEDALLA DE HONOR BELISARIO 

DOMINGUEZ DEL SENADO DE LA REPUBLICA. 

ARTICULO UNICO.- Se crea un nuevo Artículo Décimo; se recorre el actual Décimo para pasar a ser 

Undécimo, y se adiciona un Artículo Segundo Transitorio al Reglamento de la Orden Mexicana de la Medalla 

de Honor Belisario Domínguez del Senado de la República, para quedar como sigue: 

Artículo Décimo.- El recinto de sesiones ubicado en el inmueble de Xicoténcatl número 9, Colonia Centro, 

Ciudad de México, será la sede en la que la Cámara de Senadores realizará anualmente en el mes de 

octubre, la sesión a la que se refiere el artículo Noveno del presente Decreto. 

Artículo Undécimo.- El Secretario de la Orden llevará, en libros autorizados por la Comisión, los registros 

de las personas condecoradas, con las anotaciones correspondientes, el libro de actas y el archivo. 

Conservará además las insignias de las cuales llevará un inventario riguroso y procederá a la distribución de 

las mismas en su caso, acompañando el Diploma correspondiente. 

Transitorios 

Artículo Primero. ..... 

Artículo Segundo. En el año 2010, la Medalla Belisario Domínguez del Senado de la República podrá 

entregarse, por única ocasión, a más de una persona. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores a los veintiún días del mes de octubre de dos mil diez. 

México, D.F., a 21 de octubre de 2010.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Rúbrica.-  

Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbrica. 


